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El 30 de junio vence el plazo de la presentación de listas para
cargos electivos
 
Carlos Vela, secretario del Tribunal Electoral, dialogó con LT14 sobre el plazo que tienen los partidos para
presentar ante el Tribunal a los candidatos a ocupar cargos en el distrito. También explicó que al cumplirse la
fecha de la interna abierta del 14 de agosto se conocerá el cronograma electoral nacional para iniciar la
campaña.
 
 
En declaraciones al programa De igual a igual, Vela confirmó que será el 30 de junio la fecha de vencimiento
de inscripción de candidaturas que intervendrán en las elecciones internas y en las generales y se realizará
ante el Tribunal Electoral de la provincia. 

Fuente: LT14
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